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 ANUNCIO de 31 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre notificación de resolu-
ción administrativa y carta de pago por infracción a la 
Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención y Asistencia 
en Materia de Drogas.

Por la Delegación Provincial de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social en Cádiz se ha dictado la resolución ad-
ministrativa y se ha emitido la carta de pago que abajo se cita 
en procedimiento sancionador seguido contra don Said Abari.

Dada la imposibilidad de practicar la notificación personal 
de la misma y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.5 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, a través de este anuncio se pone en conocimiento 
del interesado el siguiente acto administrativo:

- Procedimiento sancionador núm. 2/10-DG.
- Acto notificado: Resolución del procedimiento sanciona-

dor y carta de pago.
- Fecha del acto notificado: 4.1.11.
- Interesado: Don Said Abari. NIE: X-4420174-B.
- Hecho denunciado: Venta de bebidas alcohólicas en má-

quina expendedora.
- Lugar de la infracción: Recinto Ferial de Jerez de la Fron-

tera.
- Infracción: Venta de bebidas alcohólicas en máquinas 

expendedoras (art. 26.1.d) de la Ley 4/1997, de 9 de julio, de 
Prevención y Asistencia en Materia de Drogas, adicionado a la 
misma por la Ley 1/2001, de 3 de mayo).

- Tipificación: Leve (art. 39.1.a) de la Ley 4/97, en la redac-
ción dada al mismo por la Ley 12/03, de 24 de noviembre).

- Sanción: 300 euros.
- Carta de pago núm.: 0462232095710.

Se advierte al interesado que contra las citada resolución, 
que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, con los requisitos señalados en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero, ante la Excma. Sra. Consejera para la 
Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Pago de la sanción: En caso de transcurrir un mes desde 
la fecha de publicación de la presente Resolución sin haber 
interpuesto contra ella el recurso de alzada a que se hace re-
ferencia en el párrafo anterior, la Resolución adquirirá firmeza 
en vía administrativa, y deberá proceder al pago de la sanción 
en período voluntario, dentro de los plazos siguientes:

- Si la fecha de adquisición de la firmeza tuviese lugar 
entre los días 1 y 15 de cada mes, el importe de la sanción 
podrá hacerse efectivo hasta el día 20 del mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

- Si la fecha de adquisición de la firmeza tuviese lugar 
entre los días 16 y último de cada mes, el importe de la san-
ción podrá hacerse efectivo hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-
guiente.

Por el contrario, en caso de interponer el recurso de al-
zada aludido, la firmeza en vía administrativa tendrá lugar a 
partir del día siguiente al de la notificación de la Resolución re-
caída en el recurso de alzada, y deberá proceder al pago de la 
sanción en período voluntario, dentro de los plazos siguientes:

- Si la notificación del recurso de alzada tuviese lugar en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, el importe de la sanción 
podrá hacerse efectivo hasta el día 20 del mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

- Si la notificación del recurso de alzada tuviese lugar entre 
los días 16 y último de cada mes, el importe de la sanción po-
drá hacerse efectivo hasta el día 5 del segundo mes posterior 
o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido los citados plazos sin que el pago haya sido 
efectuado, se remitirán las actuaciones a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, para la iniciación del cobro por vía de apre-
mio, con un recargo del 20%.

Se le indica también que en el Departamento de Régimen 
Jurídico de la Delegación Provincial (sito en Plaza de Asdrúbal, 
núm. 6, de Cádiz), se encuentra a su disposición el citado ex-
pediente.

Cádiz, 31 de marzo de 2011.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se somete 
al trámite de información pública el proyecto que se 
cita, en el término municipal de Castro del Río. (PP. 
1032/2011).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de Planta de 
compostaje de alperujo, promovido por Alcubilla 2000, S.L., 
situado en Paraje de Teatinos, polígono 8, parcela 87, en el 
término municipal de Castro del Río, expediente AAU/CO/157/
N/10, durante 30 días hábiles a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados 
podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto 
ambiental del citado proyecto estará a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sito en la C/ Tomás de Aquino, s/n,
7.ª planta (Córdoba)

Córdoba, 28 de marzo de 2011.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Almería, en el plazo de dos 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estable-
cidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 1 de abril de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 


